
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lefsiffar"

RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'1 52-2026-GIt,,l.MOCC

C€ro Colorado. 12 de marzo d€ 2026

VISTO:

El Informe N"04-2026-CIAM-GDS-MDCC suscrito por la Encargada del ClAl\¡; lnforme N'146-2026-G0S-M0CC suscrito pof

la Gerenle de Desarrollo Social; Proveido N" 1 129-2026-GM-tulDCC de Gerencia Municipali Informe N'124-2026-i¡DCCiGPPR del
Planificación, Presupueslo y Racionalización; Proveído N" 1 177-2026-GM-MDCC de Gerencia l\¡unicipai; Informe Legal

del Gefente de Asesofía Juridica, vl

Que, el artículo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de t\¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constilución
Polilica del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de

administración, con suieción al ordenamiento iurídicoi

Que, el arllculo 87 de la Ley orgánica de ¡,4unicipalidades subraya que las municipalidades pfovinciales y distritales, para

cumpiir su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer olras lunciones y competencias no establecidas

especificamenle en la presenie ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias

no estén reservadas expresamenle a otrog organ¡smos públicos de nivel regional o nacional;

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del arliculo 84 de la Ley orgánica de Municipalidades, establece que son funciones

especificas compartidas de las municipalidades distrilales, difundir y promover los derechos del niñ0, del adolescenle, de la mujer y del

adulto mayor, propiciando espacios para su participación a nivei de las instanclas municipales;

Que, el arliculo 10 de la Ley N'30490, Ley de la Persona Adulla i\¡ayor, determina que los Cenlros Inlegrales de Atención al

Adulto Mayor (C AM) son espacios creados por los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, para la parlicipación e

integración social, económica y culluralde la persona adulta mayor, a través de la prestación de servicios, en coordinación o articulación

con instituciones públicas o privadasi programas y proyectos que se brindan en su iurisdicción a favor de la promoción y protección de

sus oefecnos;

Que, el sub numeral 18.7 del artículo 18 del Decreto Supremo N'012-2024-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley de la

Justicia ltinerante para las Personas en Condición de Vulnerabilidad (en adelante, RLJIPCV) norma que los gobiernos locales lienen la

responsabilidad de involucrar la parlicipación de las olicinas y/0 gerencias y/u otras que brinden servicios referidos a la alenclón de

población en condición de vulnerabilldad, lales como de desarrollo social, económico, Centros nteglales de Atención al Adullo [¡ayor

- CIA[,l| u ofas oficinas de alención a personas adultas mayores, discapacidad, entre otrosi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del aliculo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Prcsupuesto Público

contempla que loda disposición o acto que implique la realizac¡ón de gaslos debe cuanlificar su electo sobre el Presupueslo, de modo

que se sujele en forma estricla alcrédilo presupuestario autorizado a la Enlidad Pública;

Que, con Informe N'04-2026-CIAM-GDS-I\¡DCC suscrilo por la Encargada del CIAM, Sra. Luz Eliana Neira ortiz d rigido a la

Gerente de Desarrollo Social, se ha elaborado y remite el Plan de trabajo denor¡inado 'TALLER DE TEJIDO Y I/ANUALIDADES

DlRlGlD0 A ADULToS |\TAYORES 0EL DISTRIT0 DE CERRo C0t0MDo", el mismo que tiene como objeUvo General: lmplemenlar

talleres de manualidades dirigido a los adultos mayores de las 25 asociaciones del distrito con el propósito de mejorar su calidad de

vida, a través de su equilibrio biopsicosocial; asimismo, tiene como Obietivos Específicos: a) Fomentar la socialjzación y fo(alecer la

partic¡pac¡ón activa de los adultos mayores en el talleri b) Generar un espacio de recreación y esparcim¡ento saludable; c) eslimular la

capacidad cognitiva de los adultos mayores, a través del aprendizaje de nuevas iécnicas de manualidades y real¡zación de palrones

mmplejos, fomentando asila memoria y el enloque menlal; cuyo presupuesto tolal asciende a la suma de S/. 35,880.00 (Treinla y cinco

milochocientos ochenta con 00/100 Soles);
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Que, con Informe N"146-2026-GDS-]\¡DCC de fecha 5 de marco de 2026 suscrilo por la Gerenle de Desarrollo Social, l\¡g

Jessica l\¡ilagros Ancasi Espinal, dirigido al Gerenle Municipal, emite opinión en el cualconcluye, esta gerencia pone en consideración

el oresenle olan denominado "TALLER DE TEJIDO Y MANUALIDADES DIRIGIDO A ADULTOS MAYORES DEL DISfRITO DE

CERRO C0L0RA00', para su desanollo y se prosiga con el trámite correspondienle a efeclo de queseexpida la resolución respectivai

Que, mediante lnforme N'124-2026'MDCC/GPPR de fecha 9 de marzo de 2026 del Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, C.P,C, Ronald Néslor J ih uallanca Aquenla, evaluando lo delerminadoen elcitado plan de lrabajo, asigna disponibilidad
presu puestal por el importe ascendenle a la sumade S/.35,880,00 (Treinta y cinco milochocienlos ochenla con 00/100 Soles) acotando
que el referido gasto será linanciado con Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, del rubro 08;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurldica analizando elexpediente presenlado, deriva el Informe Legal N'044-2026-GAJ-|!IDCC

de fecha 12 de mazo de 2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoria Jurídica,

oDina: SE APRUEBE el Plan de Trabaio 'fALLER DE fEJlD0 Y l\4ANUALIDADES DlRlGlD0 A ADULToS tulAYORES DEL DISTRITo

DE CERRo C0L0MD0', por la suma dispuesta en el Informe N' 124-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto
y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-juslificación, marco legal,

objetivos, metas, cronograma, entre olros-y el sustento técnico practicado por e¡luncionario público encargado de su elaborac¡ón, asi

como la disponibilidad presupueslal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime sicon ello se fomenla

la palicipación activa de los adullos mayores del dislñlo, en lalleres de manualidades de 1a municipalidad, lo que contribuye con la
nejora de la ca idad de vida del g.upo de personas vulnerables:

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-¡.IDCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planes de fabajo conlorme a la normativ¡dad de la materia, corresponde se

expida el aclo resolutivo corespondiente;

Que, eslando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en form¿ exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0. - APROBAR el Plan de Traba¡o"TALLER 0E TEJID0 Y tuIANUAtlDADES DlRlGlD0 A ADULÍoS MAYORES

DEL DISTRITo DE CERRo C0L0MD0', por la suma S/. 35,880.00 (Treinta y c¡nc¡ mil ochocientos ochenta con 00/100 Soles)i

debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARfÍCUL0 SEcUND0 - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la superyisión y co¡trol de la ejecución del Plan de frabajo
debiendo vigilar y fiscalizar las acciones de responsable del proyeclo.

ART|CULo ÍERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social la responsabilidad de la eiecución, y a la Sub Gerencia de

Logistica y Abaslecimientos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes necesarios,

sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme f¡nal con los resultados obtenidos.

ARfÍCULO CUARTo. - NoTIFICAR la presenle resolución a la a la Gerencia de Desarrollo Sociali Gefencia de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para sus conocimiento y fines perlinenles.

ARTÍCULO OUlNfo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrjlal de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUN/QUESE Y CÚMPLASE.
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